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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za b a g o z a , en la Administración del Bo* 
£-b t 1n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblo# de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

8ecretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
. ■—ooo—■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. GL) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 Septiembre 1899)

_ ___SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex po s ic ió n

SEÑORA: En cumplimiento de lo que precep
túa el art. 151 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reempl-zo del Ejército, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de presentar á V. M. el proyecto de 
decreto para el señalamiento del contingente de 
Polutas con que ha de contribuir el reemplazo del 
&ño actual al mantenimiento de las fuerzas nece
sarias en el Ejército, y su distribución por zonas 
militares. De los 95.730 hombres que, teniendo en 
cuenta las prescripciones del Real decreto de la 
Presidencia del Oonsejo de Ministros de 7 de Ene- ' 
ro último, han de servir de base para señalar el ' 
oupo, se consideran necesarios 60.000 para cubrir 
las bajas naturales que resulten en el Ejército por 
consecuencia de la aplicación del art. 149 de la 
Mencionada ley, por el licénciamiento de los reem
plazos á quienes corresponda, y por otras circuns
tancias, no señalándose contingente alguno para

las tropas de la Armada, por contar con suficiente 
número de hombres, para cubrir, sus atenciones 
hasta el llamamiento á-filas del próximo reempla
zo de 1900.

Fundado en estas razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, so
mete á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. .. • •

Madrid 31 de Agosto de 1899.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Camilo Q. de Polavieja.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo. l.° Para cubrir las bajas que ocurran 

en el Ejército y mantener en él la fuerza necesaria 
para atender á la misión que le está confiada, se 
llaman al servicio activo de las armas 60.000 re
clutas de los declarados soldados útiles del reem
plazo actual, que serán distribuidos entre las zonas 
de reclutamiento de la Península é islas Balea
res y Canarias en la forma que expresa el adjunto 
estado.

Art. 2.° Las Comisiones mixtas de recluta
miento procederán desde luego al cumplimiento de 
este decreto en la forma que se determina en el 
cap. 16 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Dado en San Sebastián á primero de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nueve.—María 
Cristina.—El Ministro de la Guerra, Camilo G. de 
Polavieja,
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Estado que se cita.

Núm.0
de 

orden

de las
zonas.

ZONAS

Reclutas 
comprendidos 
n los artículos 
31 y 152 de la 
ley, teniendo 
en cuenta el 
leal decreto de 

de Enero úl
timo.

CUPO

1
2

Logroño.................................
Jaén........................................

900
1.917

564
1.201

3 Orense.................................... 1.469 921
4 1.681 1.054
5 Pamplona.............................. 1.974 1 231
6 Badajoz.................................. 1.639 1.027
7 Oviedo ................................. 1.174 736
8
9

Lugo....................................
Almería..................................

1.241
1.687

778
1.057

10 Osuna..................................... 2.061 1 292
11 Burgos...................................

Toledo....................................
1.768 1.108

12 1.409 883
13 Málaga................................... 1.790

949
1.122

59514 Soria.......................................
15 Zafra....................................... 1. o83
16 Getafe..................................... 1.320 827
17 Córdoba................................. 1 998 1.252
18 Castellón................................ 1 952 1.223
19 San Sebastián...................... 1 113 698
20 Murcia.................................... 1.664 1.043
21
22

Teruel....................................
Bilbao.....................................

1.398
1.5Ó2

876
973

23 Zamora.................................. 1.551 9 <2
24 Gerona.................................... 1.729 1.084
25 Játiva..................................... 1.943 1.218
26 Cuenca................................... 1.495 93^7
27 Ciudad Real........................ 1.580 990
28 Valencia................................ 1.7ól 1.104
29 Santander.............................. 1.287 807

1.18530 León....................................... 1.891
31 Segovia.................................. 765 479

74132 Coruña................................... 1.183
33 1 579 990

1.12134 1.788
35 Santiago................................ 1.114 698
36 Valladolid.............................. 1.236 775
37 Pontevedra........................... 1 333 835
38 Huelva ................................. 2.085 1.307
39 Manresa.....................•........... 1.694 1.062
40 Cáceres ............................... 1.497 938
41 Avila...................................... 1.058 663
42 Cádiz...................................... 1.697 1.064

649
61743 1.036

44 Falencia................................. 985
45 Alicante................................ 2.048 1.284
46
47

Villafranca............................ 1.335 83 7
Huesca................................... 1.752 1.098

48 torca...................................... 1,334. OdO
49 Albacete................................ 1.326 831
50 Talavera................................ 1.251 784
51 Lérida.................................... 1.868 1.171

1.08752 Salamanca............................. 1.735
53 Guadalajara.......................... 1.113

1.331
1.759

* 2.047

698
54
55
56

Zaragoza..............................
834

1.102
1.283

57 Madrid (complementaria). 1.045 655
58 850 OdO
59 Barcelona (id.)..........    • 1.283 8(j4
60
61

Idem (id.)...........................
Sevilla (id.).........................

1.394
1.741/

874
1.091

62 515 323
1.183Baleares............................... 1.887

Santa Cruz de Tenerife.. 772 484
Las Palmas........................ 818 513

To t a l ........... 60.000

Madrid L° de Septiembre de 1899.—A probado por S. M.
—El Ministro de la Guerra, Camilo G. de poiavieja.

(Gacela 3 Septiembre 1899)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
T Fomento del Consejo de Astado el expediente 

relativo á la suspensión del Alcalde en su doble 
cargo, y nueve Concejales del Ayuntamiento de 
íavia de Suarna y Secretario del mismo, decre
tada por V. S. en 2 de Junio último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 28 de Julio próximo 
jasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión del Alcalde en 
su doble cargo, y nueve Concejales y Secretario 
del Ayuntamiento de Navia de Suarna, decretada 
por el Gobernador de Lugo.

De la visita de inspección girada en la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, apare
ce, entre otros cargos: que varios libramientos 
carecen de justificantes y de acuerdos previos, y 
en el ejercicio de 1897 á 98 se pagaron varias 
cantidades á los encargados de formar el censo, 
sin que el Ayuntamiento hubiera nombrado el 
personal al efecto; que el acta de la sesión de la 
Junta pericial sólo está firmada por el Alcalde y 
un Vocal, y en las actas de las sesiones no apare
cen los acuerdos y operaciones referentes á las 
quintas; que en los repartimientos de los consu
mos figuran varios Concejales con cuotas menores 
que las que pagaban antes de empezar á ejercer 
el cargo concejil; que el Alcalde y otros contribu
yen con cédulas personales inferiores á la clase 
que les corresponden; que no se ha formado el 
presupuesto adicional al ordinario, ni se acuerda 
la distribución de los fondos; que de 34.291 pese
tas pendientes de cobro, sólo se han recaudado 
3.291; que desde el ejercicio de 1891-92 inclusive 
se hallan sin rendir las cuentas municipales; que 
en el libro de actas no consta acuerdo alguno 
desde el 2 de Mayo, y los libros de actas de 
arqueos y el diario están sin formalizar, y el 
padrón de vecinos no se ha ratificado en los años 
últimos; que el actual recaudador de los consumos 
no ha rendido cuentas, y que los servicios muni
cipales están abandonados.

Dada audiencia á los interesados, expusieron: 
que es una pequeña falta de formalidad la de la 
justificación de los libramientos; que la clasifica
ción de las cédulas personales se hizo legalmente, 
y las alteraciones en la riqueza de algunos con
tribuyentes es debida al error material de los 
encargados de formar el repartimiento; que el 
trabajo extraordinario que tiene la Secretaría 
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impidió formar el presupuesto adicional y el 
apendiee, y que se hicieron los pagos que apare- 
oen realizados.

El Gobernador, por providencia fecha 19 de Ju
nio último, decretó la suspensión del Alcalde, don 
José Fernández, D. Antonio González, D. José 

ernández López, D. Manuel Ramos, D. José Ma
ría Rojas y D. Manuel López y del Secretario don 

enigno Boto, sustituyéndolos con otros interinos:
Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás con- 

oordantes de la ley Municipal:
Considerando que los cargos formulados por la 

visita de inspección, no desvirtuados por los Con- 
oejales suspensos, justifican la corrección impuesta 
Por el Gobernador, y algunos de ellos pudieran 
revestir caracteres de delito:

Opina la Sección que procede confirmar la sus- 
peusión gubernativa de los referidos Alcalde y 
Concejales y remitir los antecedentes á los Tribu
nales, é instruir, respecto del Secretario, el expe
diente de que trata el art. 124 deja ley Municipal, 
Para lesolver lo que proceda acerca de la suspen- 
sion que le impuso el Gobernador.»

V conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
mienf?eal| Or^en 10 V. S. para su conoci- 
diente í.temas efectos, oon devolución del expe- 
23 d ' A °S a V- S- muchos años. Madrid 
Xn a r 0 de - Sr. Gobernador civil de Lugo.

kGaceta 24 Agosto 1899)

SECCION SEGUNDA
Mimo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°— Sanidad

CIRCULAR
Fn uso de las facultades que me están conferi

aS’ k0 tenido á bien nombrar, con esta fecha, 
fibdelegado de Medicina y Cirugía del partido de 
^6ca! oon el carácter de interino, al Licenciado en 

. edicina y Cirugía D. Francisco Calvo Pérez, re
ndente en aquella localidad.

Lo anuncio en este periódico oficial para cono-
oimiento de los Alcald es y Médicos del indicado 
Partido, á los efectos consiguientes.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1899.—El Go- 
eruador, Eduardo Cañizares.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 19 de Junio de 1899.
En Zaragoza á 19 de Junio de 1899: siendo las 

cuatro y media de la tarde, hora señalada en las 
cédulas de convocatoria para celebrar la sesión de 
este día, se reunieron en uno de los locales de la 
Exorna. Diputación provincial los Sres. Goberna
dor, Rector, Jardiel, Tiestos, Melendo, Saiazar é 
Inspector. Abierta bajo la presidencia del Sr. Go
bernador, se dió lectura al acta de 29 del finado, y 
fué aprobada.

.hondos. Quedo la Junta enterada del movi
miento de fondos en esta forma: Existencia del 
mes de Abril, 82.858‘69 pesetas; recaudado en el 
mes de Mayo último, 1‘2.646‘67; total cargo del 
mes de Mayo, 95.505*36 pesetas; pagado en igual 
mes, 15.439‘23, y existencia para el corriente mes 
de Junio, 80.066*13 pesetas.

Gobernación. Vista la orden de Gobernación 
relativa á antecedentes sobre la causa seguida por 
61 Juzgado de primera instancia de Ejea délos 
Caballeros contra la Maestra que fue de Gastejón 
de Valdejasa, D? María del Pilar García Barsala, 
la Junta acordó cumplimentar dicha orden y estar 
á lo acordado en sesiones de 14 de Marzo de 1895 
y 28 de Noviembre de 1898.

Fomento.—La Junta quedó enterada de haber 
sido desestimado el recurso entablado por D Joa
quín Monterde Albar, Maestro jubilado de Faba- 
ra, contra el acuerdo de la Junta central de Dere
chos pasivos del Magisterio, que le negó su dere
cho de clasificación, y de haber sido nombrada in
terina de una Escuela de niñas de Zaragoza, doña 
Julia Lobato Garcés, acordándose dar traslado á 
los interesados y Junta local de esta capital á sus 
efectos.

Junta central.—Quedó la Junta enterada de un 
oficio de la central de Derechos pasivos, intere
sando la remisión de fondos para satisfacer las 
atenciones del cuarto trimestre del actual ejerci
cio, y recomendando la adopción de medidas' para 
aumentar la recaudación; de otro reclamando una 
certificación detallada de los descuentos sufridos 
por I). Antonio Mancho, Maestro que fué de Mo
verá; de otro concediendo clasificación de 405 pe
setas á D. Leandro Rubio Enciso, Maestro jubila
do de Monreal deAriza; id. de 375 a ía Maestra 
jubilada de AmbelD? Encarnación López Orba- 
nanos; id. con 375 á la de Monreal de Ariza doña 
J uana Felipa la Torre Zozaya; id. mejorando la cla- 
siímacion de D." Alejandra Rubio Tejero hasta la 
cantidad de íGO pesetas; id. la que percibe doña 
Eusebia Gaspar Rey á 805, y de o& consignando 
a favor de D. Joaquina García, viuda de D Ma
nuel Casajus, la cantidad de 199*89 pesetas que 
dejo de percibir el causante y se acordó cumpli
mentar las expresadas comunicaciones dando c q . 
nocimiento á los interesados.
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Red orado.—El Sr. Rector nombra interino de 
Chiprana á D. José Zaforas Vidal; concede el pase 
al segundo período de observación á la Maestra de 
Gaspe D.a Dolores Lahoz; 80 días de licencia para 
asuntos de familia á D. Pascual Ibáñez, Maestro 
interino de Azuara; remite á informe una instan
cia de D.8, Teresa Lamayor, Maestra de Godojos, 
y la renuncia del Maestro electo de una Escuela 
de Cariñena D. Pascual Bisús, quedando enterada 
la Junta de estos asuntos, los cuales fueron opor
tunamente cumplimentados, y acordando remitir 
á informe de la Junta local de Godojos la instan
cia de D.R Teresa Lamayor.

Acuerdo*.—La Junta, enterada con detenimien
to de los asuntos que á continuación se expresan, 
tomó los acuerdos siguientes: aprobar las conclu
siones formuladas por la Inspección en los expe
dientes de visita presentados en la sesión anterior 1 
y comunicarlas á los interesados y Juntas loca
les respectivas; interesar al Sr. Presidente de la 
Diputación ordene al Arquitecto provincial prac
tique una visita de inspección á los locales des
tinados á Escuelas de Bulbuente, é informe á 
esta Junta de cuanto en ellos se relaciona y se 
hace constar en los informes del Ayuntamiento 
y Junta local del expresado pueblo; cumplir las 
retenciones acordadas por el Juzgado munici
pal del distrito del Pilar de esta capital con
tra el Maestro jubilado D. José Aloay; cursar al 
Sr. Rector, con favorable informe, la petición de 
licencia por enfermedad del Maestro de Mamar 
D. Francisco Bernal; remitir ¿ informe de la Jun
ta local de Salvatierra la petición de licencia for
mulada por la Maestra D.a Francisca Colón; expe
dir la certificación solicitada por el Ayuntamiento 
de Chodes, relativa á los alquileres cobrados por 
la Maestra D.R Mariana Gaspar y rebajar la can
tidad consignada por dicho concepto, á partir de 
l.° de Julio próximo; ordenar al Alcalde de Codo 
pague cuanto adeuda á primera enseñanza para 
que los Maestros puedan cumplir con exactitud 
sus deberes; pasar á la Sección de Escalafones la 
instancia de D.a Vicenta González; expedir al 
Juez de primera instancia de Ejea la certificación 
reclamada sobre los descuentos sufridos por el 
Maestro de Ardisa D. Federico Jaques; conceder 
ocho días de licencia al Maestro de Herrera don 
Victoriano Santín; pasar á informe de la inspec
ción las comunicaciones de los Maestros de Atea 
v Fayón; ordenar al Alcalde de Artieda abone a 
la Maestra que fué de dicho pueblo D.* Obdulia 
Polo el importe del material suministrado a la 
Escuela hasta el 30 de Junio de 1897, cuyas cuen
tas tiene presentadas la interesada ante el Ayun
tamiento de la expresada localidad; desestimar la 
petición del Ayuntamiento de Fréscano y ordenar 
al Habilitado del partido abone á la Maestra do
ña Aurea Rabal las cantidades que le han sido 
retenidas por orden de esta Junta; acceder a lo 
solicitado por el Ayuntamiento y Maestra de Mu- 
nébrega, relativa á compensar los consumos que 
adeuda la Profesora á cuenta de sus créditos con
tra el Municipio; oficiar al Sr. Gobernador civil de 
Barcelona para que se sirva requerir a D. Basili
sa Javierre vuelva á encargarse de la Escuela de 
Oseja, si no quiere incurrir en la responsabilidad 

establecida en el art. 171 de la ley; trasladar al 
Alcalde de Sástago la comunicación suscrita por 
D. Luciliano Acitores sobre cantidades percibidas 
directamente del Municipio; aprobar el nuevo car
go de primera enseñanza, acordado por el Ayunta
miento de Moyuela elevando sus Escuelas á 825 
pesetas; nombrar interino de Paraoueilos de Jilo- 
ca, con 625 pesetas, á D. Angel Jiménez Olvés; de 
Caloena, con igual sueldo á D. Escolástico Lapie- 
za Marod; de Bordalba, con 500 pesetas, á don 
Ruperto Fernández del Corral; de Pomer, con 
450, á D. Fermín Sonier Alvarez; de Litago, con 
625, á D. Martín Magallón Berges, y de la Es
cuela de niñas de Bordalba, con 500 pesetas, á do
ña María Fondevilla; pasar al Sr. Gobernador, pa
ra que obligue á los Ayuntamientos respectivos al 
pago de adeudos á primera enseñanza, las recla
maciones presentadas por los Maestros de Luesia, 
D. Angel Castañer, que lo fué de Villar de los Na
varros; el Maestro de Abanto, los de Leciñena y 
D. Francisco Vicente, Maestro que fué de Campi
llo; aprobar los presupuestos escolares que para el 
año de 1898-99 han presentado los Maestros de 
Atea y las Maestras de Acered y Embid de Ariza 
y los nombramientos de Habilitado de los Maestros 
de Ibdes y Cuarte á favor del Sr. IJriarte.

La Junta quedó enterada del resultado de los 
exámenes celebrados en Salillas de Jalón; de haber 
sido acordada la clausura de las Escuelas de Codos 
por epidemia; de haber tomado posesión interina
mente de la Escuela de Fuencalderas, D. Félix Pe- 
ribáñez; de Viliamayor del Campo, D. Pedro Al
varo Carrasco, y D.a Rafaela Masgrau de la auxi
liaría de párvulos de Escatrón, y de haber cesado 
en la Escuela de niños de Tosos D. Enrique Marín.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
conmigo el Secretario, de que certifico.—El Pre
sidente, Eduardo Cañizares.—El Secretario, Vic- 
torio Enciso.

Sesión de 10 de Julio de 1899.
En Zaragoza á 10 de Julio de 1899: siendo las 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, se 
reunieron en uno de los locales de la Exorna. Di
putación provincial los Sres. Gobernador, Rector, 
Jardiel, Tiestos, Salazar, Guillén é Inspector. 
Abierta bajo la presidencia del Sr. Gobernador, se 
dió lectura al acta de la sesión de 19 del finado, y 
fué aprobada.

Junta central.—La Junta central de Derechos 
pasivos del Magisterio concede á D.a Gregoria San 
Juan Aznar, viuda de D. Iñigo Sauz Izquierdo, 
pensión de 640 pesetas, mientras no, contraiga 
nuevo matrimonio, y la Junta quedó enterada, 
acordando se comunique á la interesada.

Dirección general.—La Dirección general de 
Instrucción pública nombra Maestros propietario» 
de Ateca, Gaspe y Cariñena, á D. Enrique Rebu
llida Aguilar, D. Jaime Fabregat Vernet y don 
José Baldellón Terés, respectivamente, como re
sultas del concurso de ascenso de 1898, y la Junta 
quedó enterada, así como de haber sido oomunioa* 
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dos estos nombramientos á las Jautas locales é in
teresados.

Rectorado.—El Sr. Rector nombra Maestra de 
Aranda de Moncayo á D.a María MandiOano y 
Jaca, como comprendida en el número 2.° de la 
Real orden de 19 de Abril último; de Velilla de 
Ebro, en concepto de interina, á D.a Melchora 
Sangüesa Cristóbal; concede 15 días de licencia, 
por enfermedad, á D.* Pascuala Benedí Sancho, 
Maestra de Orera; el mismo tiempo para asuntos 
particulares al Maestro interino de Caspe D. Fran
cisco Condón, y traslada la rehabilitación para 
volver al Magisterio, concedida á D. Ricardo Ara- 
naz López, todos cuyos asuntos fueron cumpli- 
nientados en tiempo oportuno.

Acuerdos.—La Junta, previo estudio de los 
asuntos que á continuación se detallan, tomó los 
siguientes acuerdos: aprobar el itinerario de visita 
para 1899-900, presentado por el Sr. Inspector, y 
cursarlo según procede; autorizar al Cajero de fon
dos de primera enseñanza para canjear las ins
cripciones de propios de Caspe y Villafeliche, con 
arreglo á la Real orden de 27 de Marzo último; 
consignar en el cargo de Calatayud el aumento de 
nucido 550 pesetas anuales concedido al Maestro 
de Huérmeda D. Juan Antonio Sancho; oficiar al 
Alcalde de Santa Eulalia de Gallego proporcione 
local para casa-escuela, en condiciones reglamen
tarias, á la Maestra de Sierra Estronad, barrio de 
ñ m lÜCa,**dad; decir á la Maestra de Chodes, do
ña Mariana Gaspar, no puede entender esta Junta 
en os hechos que denuncia y que debe poner en 
qdel Juzgado municipal; trasladar ai 
t» nnr m0 d® Hacienda la comunicación suscri- 
¿ 1n« r 08 ^estros de Epila sobre aplicación dada 

í? P°r 100 de la contribución 
na J.la TIp^ñ^ial cobrada en la expresada lo

* , , notificar á D. Andrés üriarte, Habilitado 
□e primera enseñanza, y á los Maestros D. Manuel 
. C1V> de Peruuñar (Caspe); D. Francisco Condón, 
uterino de Caspe; D. Manuel Gómez y D.a Timo- 
a Alonso, de Cinco Oúvas; D? Josefa Larrosa, 

v nrva>de ChiPraua; D. Rafael Sesé, de Escatrón, 
y • Valentín Porras, interino, y D.a María Luen- 
8°, propietaria de Fabara, todos del partido de 

aspe, que, en cumplimiento de lo que se dispone 
n as reglas B., C. y D. de la Real orden de 15 de 
o ubre de 1889, se libran sus haberes á la Caja 
e fondos de primera enseñanza, para que, desde 
e8o, puedan cobrarlos por sí, ó por medio de la 

persona que tengan á bien autorizar, evitando de 
jste uiodo el perjuicio qtie podrí1* prÓpóMónarles 
a menor demora en el pago; pasar á estudio de la 
.ee^on primera laS comñüicaciÓiié» de los Alcal- 

s de Artieda, Arándiga, Bulbuente, Mainar, To- 
relapaja y Vera, dando cuenta del resultado de los 
xamenes y conformarse con lo propuesto por la 
uspecoión en los presupuestos escolares de Ta- 

uueuca para el ejercicio de 1897-98, y los de Bul- 
uuente, correspondientes á 1897-98 y 1898-99.

La Junta quedó enterada con satisfacción del 
ento oficio del Alcalde de esta capital, partici

Pando su toma de posesión y el ofrecimiento de 
*u mas decidida cooperación en cuanto se relacio
ne con el servicio público; de otro del Alcalde de

Riela diciendo remitirá la escritura de fundación 
de la Escuela privada de párvulos tan luego le sea 
facilitada por la Sra. Condesa de Guerrero; de otro 
del Alcalde de Malauquiila sobre nombramiento 
de sustituto; de haberse encargado nuevamente de 
la Escuela de párvulos de Quinto la Maestra inte
rina D.* Emilia Corbi; de no aceptar la interini
dad de Bordalba la Maestra electa D.a María Fon- 
devilla; de haber tomado posesión de una Escuela 
elemental de niñas de esta capital la Auxiliar de 
la práctica de la Normal de Maestras, D.® Andrea 
Bernardo, trasladada á dicha E-cuela por la Junta 
local de primera enseñanza, con arreglo á la Real 
orden de 26 de Octubre de 1895 y art. 7.° del re
glamento de 1892, y de las Escuelas de Ohiprana, 
Langa, Paracueilos de Jiloca, Litago y Pomer, 
con el carácter de interinos, D. José Zaforas, don 
Gaudencio Gracia, D. Angel Jiménez, D. Martín 
Magallón y D. Fermín Sonier, respeotivamente.

Reclamaciones de haberes.—Dada cuenta de las 
reclamaciones de haberes presentadas por diferen
tes Maestros que han desempeñado ó desempeñan 
Escuelas en la provincia, él Sr. Presidente mani
festó su propósito de aplicar todas sus atribucio
nes al pago de íos atrasos por instrucción prima
ria; que dentro de pocos días enviaría los Delega
dos correspondientes á los pueblos que menos 
deben é inmediatamente á aquéllos de más anti
guo retrasados en el cumplimiento de esta obliga
ción; la Junta ha oído con satisfacción estás mani
festaciones de su Presidente, celosa, como es, de 
qüe el Magisterio sea puntualmente pagado en 
sus modestos haberes.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
conmigo el Secretario, de que certifico.:—El Presi
dente, Eduardo Cañizares,—ViótOrio Enciso, Se
cretario.

Sesión de 29 de Mayo de 1899.
En Zaragoza á 29 de Mayo de 1899: siendo las 

cuatro y media de la tarde, hora señalada en las 
cédulas de convocatoria para celebrar la sesión de 
este día, se reunieron en uno de los locales de la 
Exorna. Diputación provincial los Sres. Rector, 
Jardiel, Tiestos, Fernández, Salazar, Guilién é 
Inspector. Abierta bajo la presidencia del Sr. Rec
tor, se dió lectura al acta de la de 15 del actual, 
y fué aprobada.

Juiita central.—La Junta central de Derechos 
pasivos del Magisterio concede clasificación de 
649‘25 pesetas al Maestro de El Frasno, D. Vicen
te Bello, con cargo á la Caja de esta provincia, 
quedando enterada la Junta.

Rectorado.—El Sr. Rector concede 30 días de 
licencia, por enferma, á D.® Emilia Corbí, Maestra 
interina de párvulos de Quinto, quedando la Jun
ta enterada, así como de haberse trasladado á la 
Junta local é interesada.

Acuerdos.—La Junta, previo estudio de cada 
uno de los asuntos que se detallan, tomó los si
guientes acuerdos: pasar á informe de la Inspec
ción todos los antecedentes relativos al Maestro de 
Miralbueno D. Toribio Rey; oir al Maestro que 
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fue de Al partir, D. Juan Meseguer en los reparos 
que en sus cuentas escolares formula la Junta lo
cal y abonarle todos sus oréditos contra el Ayun
tamiento del expresado pueblo, quedando sujeto á 
responsabilidad el haber que devenga en Atea en 
cada último trimestre, el cual deberá retener el 
habilitado, hasta que definitivamente sean censu
radas las cuentas de que se trata; aprobar las 
cuentas escolares de D.a Jenara Ferrer, Maestra 
que fué de Al partir, y abonar á sus herederos to
dos los créditos á que la interesada prueba tener 
derecho; sobreseer en las quejas producidas contra 
la Maestra que fué de Pomer D.n Julia Muro, por 
abandono de su cargo, por no aparecer responsa
ble.la interesada; dejar en estudio para la primera 
sesión los expedientes de visita presentados por el 
8r. Inspector; aprobar el informe de la Sección de 
Escalafones, sobre modificación de las nóminas 
para pago del aumento gradual, desestimando, por 
improcedentes, las reclamaciones presentadas por 
D? Miguela Boira y D? Joaquina Vicente, y mo
dificar las correspondientes á los bienios de 1883 
á 85, 1885-87 y 1887-89, consignando la cantidad 
de 300 pesetas que deben ser abonadas al Maestro 
D. Juan Moreno Soler y 62*50 á D." Autonina Vi
cente; expedir la certificación reclamada por el 
Juzgado de instrucción de esta Capitanía general, 
referente al haber pasivo que percibe D.A Josefa 
Eseorihuela Pérez; unir á sus antecedentes el ofi
cio del Alcalde de Pedrola sobre autorización con
cedida á las Hermanas de la Consolación para di
rigir la enseñanza á pesar de carecer de título pro
fesional; pasar á la Sección tercera, para su infor
me, la petición del Ayuntamiento de Alborge de 
que se reduzcan á una Escuela incompleta de am
bos sexos las dos elementales que hoy sostiene; 
acceder, con la mayor satisfacción, á la petición 
formulada por el Ayuntamiento de Bordalba de 
establecer dos Escuelas incompletas, una de cada 
sexo, con la dotación de 500 pesetas anuales y 
emolumentos legales, en lugar de la de ambos se
xos que hoy sostiene y á que viene obligado por 
la ley, cuya modificación escolar tendrá efecto á 
partir de l.° de Julio próximo, comunicando al 
referido Municipio de Bordalba un expresivo voto 
de gracias por el interés y celo que demuestra en 
bien de la enseñanza; hasta dar al Maestro deFa- 
yón D. Francisco Alvarado, la comunicación del 
Alcalde sobre pagos hechos directamente por el 
Municipio, para que en su vista exponga cuanto 
tenga por conveniente; decir á D? Antonia Peral
ta, auxiliar interina de párvulos de Tauste, que 
habiéndose participado oficialmente á esta junta 
su posesión interina con fecha 4 del actual, no 
pueden serle abonados los haberes correspondien
tes al segundo y tercer trimestre del actual ejer
cicio; por haberse rendido el correspondiente car
go á la Junta central, y que percibirá sus haberes 
á partir del cuarto trimestre; comunicar al Maes
tro de Codo, D. Valero Navarro, por medio de 
edicto en el Bo i.e t ín  Of ic ia l , la orden de que, sin 
excusa ni pretesto alguno, se ponga inmediata
mente al frente de la enseñanza; ordenar al Al
calde de Moros que pague cuanto adeuda á pri
mera enseñanza, para de este modo evitar las 
quejas que produce; aprobar el convenio de retri

buciones escolares de D. Felipe Morguillas Barrio, 
Maestro de Tarazona, con el Ayuntamiento de 
dicha localidad, en la cantidad de 275 pesetas 
anuales, cuarta parte del haber personal, cuyo 
crédito le será abonado al expresado Profesor por 
la Caja de primera enseñanza, á partir del ejerci
cio de 1899 á 1900, en que queda consignado en 
el presupuesto municipal de Tarazona; nombrar 
interino de Villarroya del Campo (Villadoz), con 
250 pesetas anuales, á D. Pedro Alvaro Carrasco, 
y á I).a Rafaela Masgrau de la Auxiliaría de pár
vulos de Escatrón; pasar al 8r. Gobernador las re
clamaciones de haberes presentadas por D. Juan 
Moñux, Maestro de Lucena de Jalón; D a Concep
ción Benavides, Maestra de Ejea, y D.* Josefa 
García, de Carenas; y aprobar el presupuesto ordi
nario de 1898-99 y el extraordinario para igual 
año, formados por el Maestro de Torrellas, D. Ba
silio Fernández.

La Junta queda enterada de la invitación del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital para asistir 
á la procesión del Santísimo Corpus Christi; de 
haber tomado posesión en propiedad, de una Es
cuela de Cariñena, D. Mercenario González López, 
y de las de Caspe, Undués de Lerda y Fuencalde- 
ras, en concepto de interinos, D. Francisco Con
dón, D. Apolonio Horas y D. Félix Penbáñez, res
pectivamente, y de haber cesado el interino de 
Torrijo, D. Joaquín Corti, por abandono de su 
cargo.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.— 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victorio 
Enoiso, Secretario.

_ SECCION SEXTA
D. Lorenzo Moreno Gregorio, Agente ejecutivo 

de esta localidad por débitos al óontingente 
provincial:
Hago saber: Que por providencia fecha de hoy, 

dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débito del tercer trimestre 1896 á 97 y 
atrasos del contingente provincial, ha sido decre
tada la venta en pública subasta de los bienes em
bargados á los mismos, que se detallan á conti
nuación.

Tasación
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. Peeetae

De D. Manuel Felipe Férru.
260 ovejas, á 21 pesetas una....................... 5.460

De D. Tadeo Deonis García.
240 ovejas, á 21 pesetas una......... ............. 5.040

La subasta tendrá lugar en este pueblo el día 
l.° del mes de Octubre, á las once de la mañana, 
admitiéndose durante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si, transcurrido este tiem
po no se hubiere presentado ninguna, se admitirá 
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la que cubra el importe del débito y gastos del 
procedimiento, aunque prefiriéndose al propie
tario.

Lo que se anuncia al público, convocando lici- 
tadores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo. 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, 
techa 12 de Mayo de 1888.
, Toaos 3 de Septiembre de 1899.—El Agente 

ejecutivo, Lorenzo Moreno.

. No habiendo aspirantes á la plaza de Veterina- 
ho de este pueblo para el próximo año, se anuncia 
nuevamente con el sueldo anual de 90 pesetas por 
a inspección de carnes. El agraciado podrá con
tratar libremente con los dueños de caballerías, 

las que existen y pagan lo siguiente:
Pesetas

70 mulares, á 7 pesetas............................... 490
caballares á 5‘50 id............................... 143

56 asnales á 4‘50 id..................................... 252

To t a l ....................... 885
Se admitirán solicitudes por 15 días, á contar 

®sde la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Toaos 27 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Sa- 
tuno Serrano.

Hallándogge vacante la plaza de Médico Oirujá- 
n.o titular de Beneficencia de esta villa por dimi- 

del que la desempeñaba, con la dotación de 
nO pesetas, pagadas del presupuesto municipal, 

88 anuncia su provisión, á fin de que en el término 
de 30 días, á contar desde el ey qup se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia í, puedan presentar los aspi
rantes las solicitudes en esta Alcaldía con los do- 
8nmentos que tenga por conveniente acompañar 
debiendo advertir que los contratos con los veci- 
n°8 no pobres, correrán á cargo del facultativo á 
Partido abierto.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
Preceptuado en el art. 11 del Reglamento de 14 
de Junio de 1891.

bástago l.° do Septiembre de 1899.—El Alcal- 
d®, Mariano Albacar.

Desde el 29 del actual en adelante se hallará ' 
Meante la titular de Medicina y Cirugía de este 
Pueblo: su dotación consiste en 250 pesetas, paga- 

.as por trimestres vencidos del presupuesto muñí- 
C1Pal, y las igualas que haga con los vecinos, que 
Producirán de 60 á 70 cahíces de trigo.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has- 
t'a el día 27 del corriente.

Gradilla 2 de Septiembre de 1899.—El Alcalde i 
3 Osé Lafuente.

______ *_____ _ ,

Por terminación del contrato y renuncia volun- ! 
aria y anticipada del que la desempeña, desde el ' 
y del actual quedará vacante la plaza de Medi
cina y Cirugía de este pueblo, con la asignación

de 4(X) pesetas anuales por Beneficencia y 1.850 
por las clases acomodadas: las primeras satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestres venoi- 
dos, y las segundas, en iguales períodos, por una 
Comisión de vecinos que responden al pago tan 
pronto como los trimestres son vencidos.

Los aspirantes que deseen solicitar esta plaza, 
lo harán ante esta Alcaldía, con los documentos 
de identificación profesional, hasta el día 25 del 
presente mes, que se señala para el concurso.

Paracuellos de Jiloca 3 de Septiembre de 1899. 
—El Alcalde, Manuel Blancas.

Por terminación de contrato el 30 del corriente, 
quedará vacante la titular de Farmacia de esta 
villa, con la dotación de 200 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, y 50 del Hospital, con más las igualas con 
los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 20 del actual.

Torrellas l.° de Septiembre de 1899.—El Alcal
de, Ramón Bonilla.

Las plazas de Secretario del Ayuntamiento y 
Juzgado de este pueblo se hallan vacantes por 
traslación del que las desempeñaba: sus dotaciones 
consisten la primera en 300 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal; y 
la segunda con los derechos de arancel. Tiempo 
para solicitarla hasta el día 25 del corriente.

Valoouchán 2 de Septiembre de 1899.—El Juez, 
Félix Catalán.—El Alcalde, Luciano Agustín.

SECCION SEPTIMA ---------------------------------- ---------
JUZGADOS DE PBMERA INSTANCIA

La Almunla
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Pedro Pablo Romeo 
Hernández en causa sobre amenazas, se saca á la 
venta en pública subasta:

Una burra, de 14 á 16 años de edad, de pelo 
cárdeno, y de siete palmos de alzada: tasada en 50 
pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día 20 del actual en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de Riela, 
á las once de su mañana, á donde se rematará en 
favor del más ventajoso postor, y se advierte que 
para tomar parte en la subasta habrá de deposi
tarse previamente el 10 por 100 del importe de la 
tasación, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ésta.

Dado en La Almunia á 1.° de Septiembre de 
1899.—Francisco H. Salvá.—El Escribano, Flo
rencio Moya.
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